
 

 
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “B”  7100 22/01/02 

 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

 
 

Ref.: Esquema institucional de Mensajería y 
Transferencia de Archivos. 
 
 
 

Se lleva a conocimiento de las Entidades Financieras la próxima implementación de una 
nueva facilidad de carácter general que unificará los procedimientos de Mensajería y 
Transferencia de Archivos entre las Entidades y el BCRA y viceversa, en forma segura. 

 
A partir de su implementación prevista para el 1.2.2002, se la considerará habilitada por lo 

que progresivamente y previa comunicación de las instrucciones operativas para cada caso, 
comenzará a ser aplicada a aquellas necesidades de transmisión de archivos que deban realizarse 
entre el BCRA y las Entidades Financieras. 
 

Funcionalidad del sistema 

 
La descripción detallada de la operación por STAF del sistema estará contenida en el 

documento MensajeríaSTAF.zip, que será transmitido a las entidades el día 23 de enero de 2001, 
por la vía de MSExchange. 
 

Seguridad del sistema 

 
Desde el 25.1.2002, el BCRA proveerá una aplicación con los instructivos 

correspondientes, que deberá ser solicitada personalmente ante la oficina de Administración de 
Seguridad Informática (Edificio Mercurio, 5° piso) por el responsable de seguridad de la entidad 
acreditado ante el BCRA, o en su defecto, por persona de la entidad munida de una Nota Oficial 
que indique la solicitud de la entrega del material, haciendo constar el apellido y nombre, y el tipo 
y número de documento de identidad de del portador de la misma, debiendo este documento estar 
suscripto por un funcionario de la entidad cuya firma se encuentre registrada en el BCRA. Esta 
aplicación permitirá el funcionamiento bajo el siguiente esquema: 
 

a) Las Entidades Financieras generarán el archivo en formato texto, el que deberá ser 
transmitido de acuerdo al diseño que en cada caso se especifique.  

b) Los archivos serán encriptados y se enviarán al BCRA por la vía de STAF, máquina sufijo 
3. 

c) El BCRA, a través de las vías precitadas, recibirá, autenticará, validará y procesará los 
archivos recibidos de las Entidades. 

d) Los mensajes de aceptación o rechazo surgidos del proceso, serán informados por el 
BCRA a las Entidades, también a través del STAF, máquina sufijo 3. 



 

 
 
 
 

 
e) Por otra parte, el BCRA podrá remitir a las Entidades, archivos de las características 

mencionadas en el punto b), suministrando la aplicación entregada las funciones de 
desencripción de los mismos.  

 

Esquema de contingencia 

 
En primera instancia, la contingencia de este esquema estará soportada por la nueva 

arquitectura basada en el estándar X.400, en relación a la cual oportunamente el BCRA entregara 
un grupo de equipos. En segunda instancia, en fecha que será posteriormente comunicada, se 
invertirán los roles siendo las facilidades del denominado “nuevo STAF” las de uso principal y 
operando la contingencia en la máquina de sufijo 3. 
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